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Bogotá, 15-09-2021 
 
 
 
 
Compañia De Transportes Terrestres S.A.S. 
Km 28 Vía Cajicá Estación Móbil 
Cundinamarca Cajica 
 

 
 
 
Al contestar citar en el asunto 

20215330649141 
Radicado No.: 20215330649141 
Fecha: 15-09-2021  
 
 

Asunto: 14073 Citación de Notificación 

 
 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
 
De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 14073 de 24/12/2020 contra esa empresa. 
 
 
En consecuencia, debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Diagonal 25 
G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes del recibido de 
este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente notificación personal; de no ser posible, 
ésta se surtirá por edicto de conformidad con el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 

 

Así mismo, acatando el decreto No. 457 del 22 de marzo de 2020 y el 491 del 28 de marzo de 2020, 
expedido por la Presidencia de la República, respetuosamente le solicitamos informar una dirección 
electrónica a la cual se pueda realizar la notificación electrónica de dicha resolución; Por favor remitirlo 
a través del correo electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co, dado que no 
contamos con un correo electrónico. 
 
 
En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe especificar 
los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, para tal efecto en la 
página web de la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña “Normatividad” link “Edictos de 
investigaciones administrativas”, se encuentra disponible un modelo de autorización, el cual podrá ser 
tomado como referencia. Así mismo se deberá presentar copia del decreto de nombramiento y acta 
de posesión, si es del caso. 
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En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica para 
futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad la autorización 
que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 2012 la cual se encuentra 
en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.co en el link “Circulares Supertransporte” y 
remitirlo a la Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá.   
 

 

Sin otro particular. 
 

 
Paula Lizeth Agudelo Rodríguez  

Coordinadora Grupo de Notificaciones   

 
 
Proyectó: Natalia Hoyos S 
Revisó: Paula Lizeth Agudelo Rodriguez  
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